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ADMISIÓN DE SOLICITUD FONAT-UAIP-2016-0016 

 
En las oficinas del FONDO PARA LA ATENCIÓN A LAS VICTIMAS DE ACCIDENTES DE 

TRANSITO, “FONAT”, ubicadas en COLONIA SAN FRANCISCO, AVENIDA LAS AMAPOLAS, 

CALLE LOS BAMBUES, NÚMERO 23-E, de la ciudad y departamento de San Salvador, a las 

ocho horas con cuarenta minutos del día seis de mayo de dos mil dieciséis. Con vista de la 

solicitud de acceso a la información FONAT-UAIP-2016-0016,  solicitud que ha sido 

recibida por mediante el SISTEMA DE GESTIÓN DE SOLICITUDES, GOBIERNO ABIERTO, DE 

LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, 

interpuesta por el señor DAVID EDUARDO RODRIGUEZ HERNANDEZ y requiriendo lo 

siguiente: 

1. COSTO DE CAMPAÑA IMPLEMENTADAS POR EL CONASEVI DURANTE EL AÑO 2015, 

EN PERIODOS VACACIONALES. 

2. COSTO DE CAMPAÑA IMPLEMENTADAS POR EL CONASEVI DURANTE EL AÑO 2016, 
EN PERIODOS VACACIONALES (EJECUTADAS Y PROGRAMADAS). 

3. JORNADAS DE DIVULGACIÓN REALIZADAS POR EL CONASEVI DURANTE EL AÑO 
2015 y 2016, Y SU COSTO ECONOMICO. 

4. CANTIDAD DE DINERO ENTREGADO POR EL FONAT PARA EL AÑO 2016. 
5. PRESUPUESTO PROGAMADO DEL FONAT PARA EL AÑO 2016. 

 

Por lo anterior, de conformidad al artículo 53 del Reglamento de la Ley, la suscrito Oficial 

de Información, RESUELVE:  

 

1- Admitir la presente solicitud de Acceso a la Información Pública.  

2- Requerir a la correspondiente Unidad Administrativa, según lo establecido en el artículo 

70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la entrega de la información solicitada o 

indicar si esta se encuentra sujeta a alguna clasificación, y en su caso, comunique la 

manera en que se encuentre disponible.  

3- Notificar al solicitante del presente auto de admisión mediante correo electrónico 

davidarke@gmail.com, que para tal efecto estipulo en la correspondiente solicitud de 

información.- 

 
Notifíquese.  
 
 
 

Licda. Heysel Patricia Alarcón de Caballero 
Oficial de Información, Ad- Honorem 

FONAT.- 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
 
 
EN EL FONDO PARA LA ATENCIÓN A LAS VICTIMAS DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO, a las catorce horas con treinta minutos, del día seis de mayo de dos mil 

dieciséis.- Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información  con referencia 

FONAT-UAIP-2016-0016,  presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública, 

por parte del señor DAVID EDUARDO RODRIGUEZ HERNANDEZ, portador de su 

Documento Único de Identidad número cero cuatro millones trescientos treinta y un mil 

quinientos veintidós-cuatro, y considerando que la solicitud cumple con todos los 

requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los 

arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la 

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. La suscrita Oficial de Información del Fondo para la 

Atención a las Victimas de Accidente de Tránsito, resuelve:  

 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN LA SIGUIENTE INFORMACION SOLICITADA: 

 
 

 

 

 
 

Licda. Heysel Patricia Alarcón de Caballero 
Oficial de Información, Ad- Honorem 

FONAT.- 
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San Salvador, 06 de Mayo de 2016 
Asunto: “Remisión de información del ciudadano 
DAVID EDUARDO RODRIGUEZ HERNANDEZ” 

 
 
SR. DAVID EDUARDO RODRIGUEZ HERNANDEZ 

Presente.-  

 

Hago referencia a la SOLICITUD DE INFORMACIÓN, con referencia FONAT-

UAIP-2016-0016, de fecha de ingreso cuatro de mayo del año dos mil dieciséis, y 

admitida el mismo día, en la que solicita la información que a continuación le 

detallo, juntamente con la respuesta de lo solicitado: 

 

COSTO DE CAMPAÑA IMPLEMENTADAS POR EL CONASEVI DURANTE EL 

AÑO 2015, EN PERIODOS VACACIONALES. 

 

CONCEPTOS DE GASTOS 2015 

Publicidad en campañas de educación, prevención y 
seguridad vial $48,735.93  

Gastos e inversiones para el funcionamiento de 
programas de educación, prevención y seguridad vial $21,972.41  

TOTAL $70,708.34  
 

JORNADAS DE DIVULGACIÓN REALIZADAS POR EL CONASEVI DURANTE EL 

AÑO 2015 y 2016, Y SU COSTO ECONOMICO. 

 

Se adjunta link para que pueda verificar las actividades realizadas por el 

CONASEVI. 

 

CANTIDAD DE DINERO ENTREGADO POR EL FONAT PARA EL AÑO 2016. 

 

N° Y FECHA DE ENTREGA 
MONTO ENTREGADO POR 

TRAMITE 
MONTO TOTAL  POR ENTREGA 

I° ENTREGA (12/06/2013) 
 $                   200,000.00  

 $          200,000.00  
 $                                          -    

2° ENTREGA (08/10/2013) 
 $                    312,000.00  

 $          349,400.00  
 $                      37,400.00  

3° ENTREGA (30/10/2013) 
 $                   168,000.00  

 $           248,200.00  
 $                      80,200.00  

4° ENTREGA (10/12/2013)  $                   340,000.00   $          414,000.00  
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 $                      74,000.00  

5° ENTREGA (29/01/2014) 
 $                    276,000.00 

   $            329,000.00 
 $                       53,000.00 

6° ENTREGA (26/03/2014) 
 $                    248,000.00  

    $            383,000.00  
 $                    135,000.00  

TOTAL  $            1,923,600.00     $            1,923,600.00 
 

 

PRESUPUESTO PROGAMADO DEL FONAT PARA EL AÑO 2016. 

 

Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 

Económico 

 

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos correspondientes.- 
 

 

 

Licda. Heysel Patricia Alarcón de Caballero 
Oficial de Información, Ad- Honorem 

FONAT.-  

Unidad 
Presupuestaria/Cifrado 

Presupuestario 

Línea de 

Trabajo  

51 

Remunera- 
ciones 

 

54 

Adquisiciones 
 de Bienes 

 y Servicios 

55 

Gastos  

Financieros 
y  

Otros 

56 

Transferencias  
Corrientes 

 

61 
Inversiones 

en 

Activos 
Fijos 

 

99 
Asignaciones 

por aplicar Gastos 

Corrientes 

Gastos 
de 

Capital 

Total 

01 Dirección y 

Administración 

Institucional    527,588 201,973 12,790 4,172 29,025 

 

746,523 

29,025 

775,548 

2016-4308-4-01-01-

21-1 Fondo General 

Dirección 

Superior 
101,110 5,000 

 

 
330 

 

 
106,440  106,440 

        2016-4308-4-01-

02-21-1 Fondo 

General 
                                     

22-1 Fondo General 

Gestión 

Administrativa 
y Financiera 

 

426,478 

 

196,973 

 

12,790 

 

3,842 

 

 

29,025 

 640,083  

29,025 

640,083 

29,025 

 
           

02 Atención a las 

Víctimas de 

Accidentes de 

Tránsito 

 
91,343 350,435 4,540 2,959,675 75,170 23,367 3,405,993 98,537 3,504,530 

           2016-4308-4-

02-01-21-1 Fondo 

General 

Pago de 

Prestación 

Económica a 
Beneficiarios 

   2,958,959  

 

2,958,959  2,958,959 

           2016-4308-4-

02-02-21-1 Fondo 
General 

Consejo 

Nacional de 
Seguridad Vial 91,343 350,435 4,540 716  

 

447,034 

 

447,034 

       2016-4308-4-02-

02-22-1 Fondo 

General 
 

    75,170 

23,367 

 

98,537 

98,537 

 Total   618,931  552,408  17,330  2,963,847  104,195  23,367 4,152,516  127,562 4,280,078 


